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Eje 4. Sustentabilidad ambiental

ESTRATEGIA 3.4 Desarrollar e implementar pro-
gramas integrales para el análisis, prevención y 
control de incendios forestales.

Los incendios afectan gravemente los eco-
sistemas forestales en distintas regiones del país, 
por lo que es necesario mejorar los sistemas de 
prevención y control de los mismos. Se diseñarán 
políticas ambientales y agropecuarias para tener 
un control más efectivo y actuar de manera opor-
tuna y coordinada en el combate a los incendios 
forestales.

Los incendios forestales, debidos en su ma-
yoría a un deficiente manejo del fuego en los 
predios agropecuarios, así como al descuido 
humano, afectan en diversos grados a los eco-
sistemas forestales. Estos siniestros emiten 
grandes cantidades de gases que contribuyen al 
efecto invernadero y que son nocivos para la sa-
lud humana. 

Es necesario generar conciencia sobre el uso 
adecuado del fuego en los sistemas agropecua-
rios, para lo cual se requiere de la participación 
de todos los actores del sector rural. Se conti-
nuarán fortaleciendo las acciones de prevención, 
detección y combate de incendios forestales con 
tecnologías de punta, así como con el incre-
mento de la participación de brigadas federales, 
estatales y comunitarias    con    equipo    y    ca-
pacitación adecuados.

ESTRATEGIA 3.5 Frenar el avance de la frontera 
agropecuaria sobre bosques y selvas.

Con el incremento de los recursos desti-
nados a los programas de desarrollo forestal 
sustentable se crearán alternativas productivas 

sustentables que evitarán el cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales para desarro-
llar actividades distintas a las silvícolas o de 
servicios ambientales, y la reconversión de 
tierras agropecuarias marginales a plantacio-
nes forestales comerciales. 

En este marco, es necesario impulsar 
programas, como el Procampo Ecológico, 
que apoyen el manejo sustentable de los 
ecosistemas nativos que proveen servicios 
ambientales, como la protección del suelo. 

ESTRATEGIA 3.6 Fortalecer los procesos e 
iniciativas para prevenir y erradicar la im-
punidad de los delitos ambientales contra la 
flora y fauna del país.

La protección de las especies silvestres 
de nuestro país constituye uno de los retos 
más importantes de la gestión ambiental; la 
actividad agrícola y pecuaria, la introducción 
de especies exóticas, la cacería y tráfico de es-
pecies, han provocado que existan en México 
especies amenazadas o en peligro de extin-
ción.

4.3 Biodiversidad
El territorio nacional alberga casi todos 

los paisajes naturales del planeta, desde zonas 
desérticas hasta selvas exuberantes, pasando 
por matorrales tropicales y páramos de altura 
casi en contacto con nieves perpetuas.  

Aunque sólo ocupa el 1.4% de la super-
ficie terrestre, en el territorio nacional se 
encuentra 10% del total mundial de especies 
conocidas, muchas de las cuales son endé-
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micas, lo que convierte a México en uno de 
los llamados países “megadiversos”. En cuan-
to a número de especies, México es el quinto 
país en plantas, cuarto en anfibios, segundo 
en mamíferos y segundo en reptiles. También 
tiene la mayor cantidad de especies de pinos 
y cactáceas del mundo, y es uno de los cinco 
centros de origen de las plantas comestibles 
cultivadas, como el maíz, el frijol, la vainilla, 
entre otros.

En el caso del maíz, México tiene una di-
versidad caracterizada por una gran cantidad de 
variedades mejoradas, tradicionales o criollas y 
parientes silvestres que se cultivan en diversas 
regiones. A través del tiempo, las comunidades 
rurales e indígenas han logrado esta diversidad 
que representa un legado para la humanidad. 

El maíz es base de la alimentación de los 
mexicanos que, además de ser un bien comercial, 
constituye una parte fundamental de la cultura, 
por lo que la conservación y protección de sus 
variedades es una  prioridad nacional.

Acompañando a su diversidad biológi-
ca, México cuenta con una gran diversidad 
cultural, y ambas están relacionadas. Las co-
munidades rurales e indígenas son propietarias 
de más del 80% de los ecosistemas en buen 
estado de conservación, en donde se concen-
tra gran parte de la biodiversidad. Cerca de 18 
millones de hectáreas, de los 24 millones que 
ocupan los pueblos indígenas, están cubiertas 
por vegetación primaria y secundaria. La mi-
tad de las selvas húmedas y de los bosques de 
niebla y la cuarta parte de los bosques templa-

dos están en territorios indígenas. En las 
partes altas de las cuencas donde habitan 
comunidades indígenas se capta el 21.7% 
de toda el agua del país. Esto muestra la 
importancia de esas comunidades y de los 
territorios que ocupan para la conservación 
de la biodiversidad y el aporte de servicios 
ambientales.

La transformación, sobreexplotación y 
contaminación de los ecosistemas, así como 
la introducción de especies invasoras y el 
cambio climático, son causas directas de la 
pérdida de la biodiversidad. Una de las cau-
sas principales de sobreexplotación de los 
ecosistemas es el tráfico ilegal de plantas y 
animales. Muchas y muy distintas especies 
mexicanas se exportan ilegalmente a diversos 
países, sobretodo plantas que llegan a repre-
sentar entre 60 y 70% del comercio ilegal.

Para el periodo 1996-2003, se calculó que 
los costos monetarios del deterioro ambiental, 
incluyendo los desastres naturales, representa-
ron un promedio anual de aproximadamente 
10.36% del PIB en México. De no detenerse 
esta situación, el crecimiento económico del 
país, así como el bienestar de todos los mexica-
nos, se verá seriamente comprometido.

OBJETIVO 4
Conservar los ecosistemas y la 
biodiversidad del país.

La conservación de los ecosistemas y de las 
especies de flora y fauna del país requiere de 
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un mayor conocimiento para lograr su manejo 
sustentable. Los mecanismos más efectivos para 
la conservación de la biodiversidad son el esta-
blecimiento de áreas naturales protegidas y los 
esquemas de manejo sustentable que permiten 
integrar la conservación de la riqueza natural con 
el bienestar social y el desarrollo económico.  

ESTRATEGIA 4.1 Impulsar la generación de 
conocimiento sobre la biodiversidad del país y 
fomentar su difusión.

Incrementar el conocimiento sobre la biodi-
versidad del país es un aspecto fundamental para 
apoyar la toma de decisiones e instrumentar ac-
ciones efectivas en materia de conservación y 
desarrollo sustentable. No obstante que el in-
ventario de la riqueza biológica de México es 
reconocido como uno de los mejores del mundo, 
su integración es una tarea permanente, por lo 
que será necesario apoyar estudios científicos a 
nivel regional y nacional. 

ESTRATEGIA 4.2 Aumentar la superficie bajo 
esquemas de conservación, manejo y uso sus-
tentable en el territorio nacional.

La riqueza natural es un patrimonio 
de toda la nación, por lo que su utilización 
sustentable debe suponer beneficios, espe-
cialmente para las comunidades poseedoras 
de dicha riqueza y del conocimiento tradicio-
nal asociado a ella. Por esto, será prioritaria 
la protección de los centros de origen de la 
biodiversidad. 

Por la importancia del capital natural 
como herramienta para el combate a la po-
breza, se incrementará la superficie protegida 
de ecosistemas representativos, de alta biodi-
versidad o amenazados, así como la superficie 
donde los recursos naturales se manejen de 
manera sustentable. 

Decretar nuevas áreas protegidas y es-
tablecer otras modalidades de conservación, 
resulta estratégico para avalar la viabilidad 
de los ecosistemas y su biodiversidad, así 
como para proveer certeza. Adicionalmente, 
la certificación de las unidades  de manejo, 
conservación  y aprovechamiento sustentable 
de la vida silvestre ofrece certeza al consumi-
dor en los mercados internacionales.

ESTRATEGIA 4.3 Atender de manera priori-
taria a las especies mexicanas en peligro de 
extinción. 

Es fundamental promover las acciones 
necesarias para la recuperación, protección y 
uso responsable de aquellas especies de flo-
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ra o fauna silvestre que, por su valor cultural, 
económico o de relevancia para los ecosistemas, 
deben ser recuperadas con urgencia.

OBJETIVO 5
Integrar    la  conservación   del 
capital  natural  del  país con el 
desarrollo social y económico.

El patrimonio natural del país es la base del de-
sarrollo económico. Para evitar que se frene este 
desarrollo, es necesario modificar los patrones 
de producción y consumo y aprovechar la rique-

za natural para producir bienestar y riqueza 
para todos los mexicanos.                                                                         

Para conservar y poder aprovechar este 
patrimonio, se requiere un desarrollo económi-
co basado en el uso eficiente de los recursos 
naturales, la generación de valor agregado y 
en el desarrollo de capacidades que ofrezcan 
más y mejores oportunidades para todos los 
mexicanos.

Los programas y estrategias de las 
distintas dependencias y organismos de 
la Administración Pública Federal serán               
diseñados tomando en cuenta los tres elemen-
tos indispensables para alcanzar el desarrollo 
sustentable, esto es, el beneficio social, el 
desarrollo económico y el cuidado del medio 
ambiente y los recursos naturales. Un aspec-
to fundamental para lograr la sustentabilidad 
ambiental del país es que los habitantes de las 
zonas rurales, especialmente en donde se con-
centra la biodiversidad, cuenten con opciones 
para desarrollar actividades productivas que 
les permitan mejorar sus condiciones de vida 
sin dañar la naturaleza. En este sentido, es 
necesario promover el manejo  sustentable  
de  los  recursos  naturales  y  el desarrollo de 
actividades productivas alternativas como el 
ecoturismo y el turismo ambientalmente res-
ponsable. 

El proceso de conciliación de lo am-
biental con el desarrollo social y económico 
supone una valoración económica de los bie-
nes y servicios ambientales, así como de su   
apreciación   efectiva   por   parte  de  la 
sociedad.
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ESTRATEGIA 5.1 Impulsar la instrumentación 
de tecnologías más limpias y amigables con el 
medio ambiente entre los sectores productivos 
del país.

El aprovechamiento eficiente de los recur-
sos naturales es un elemento indispensable para 
reducir la demanda de los mismos y garantizar 
su disponibilidad en el futuro. Aunado a lo an-
terior, las materias primas y la energía que no 
se aprovechan en los procesos de producción 
se transforman en contaminantes y en efec-
tos negativos a la salud humana y al ambiente, 
aumentando los costos de atención médica, 
afectando en muchos casos el equilibrio y la ca-
pacidad de los ecosistemas para proveer servicios 
ambientales. 

Se fomentará la modernización tecnológi-
ca y el uso de tecnologías limpias en el sector 
productivo para reducir la presión sobre los re-
cursos naturales, disminuir la contaminación y 
aumentar el valor agregado de las actividades 
económicas. 

Se prestará especial atención a las pequeñas 
y medianas empresas mediante la difusión de in-
formación, la asistencia técnica y financiera y el 
desarrollo de capacidades para una gestión em-
presarial sustentable.

ESTRATEGIA 5.2 Fomentar el ecoturismo 
como herramienta para la conservación de la 
riqueza natural y el desarrollo económico en 
las zonas rurales.

Se fomentará el ecoturismo a través de 
un esquema de trabajo intersectorial, que 
sirva como herramienta para la conservación 

de la riqueza natural y el desarrollo econó-
mico en las zonas rurales. 

Se apoyará el desarrollo de empresas 
ecoturísticas comunitarias como fuen-
tes de desarrollo para la población local, 
especialmente en zonas marginadas y co-
munidades indígenas, capacitando a las 
poblaciones anfitrionas e involucrándolas 
en la planificación y desarrollo de los pro-
yectos. 

ESTRATEGIA 5.3 Impulsar el manejo susten-
table de los recursos naturales a través de 
proyectos productivos rurales. 

Conservar el patrimonio natural a través 
de la restauración y corrección de los daños 
generados hasta el momento, para evitar 
colapsos y mejorar la calidad de vida del ser 
humano. 

En este sentido, resulta fundamental for-
talecer la Estrategia de Conservación para el 
Desarrollo 2007-2012, que tiene su sustento 
en los grupos que poseen una gran proporción 
de los ecosistemas naturales y dependen di-
rectamente de los servicios ambientales que 
éstos proveen.

Protección al medio ambiente

4.4  Gestión   y   justicia   en 
materia ambiental

Al producir y consumir bienes y servicios 
se utilizan recursos y se generan residuos, 
afectando el entorno y la calidad de vida de 
la población. 




